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RESOLUGIóN DECANAL N" OIII6.2O2}UTEA-FCJCS.

Abancay, 02 de agosto de 2023

VISTO:

El Oficio N" 188-2023-DA.CC.SS-FCJCS-UTEA, con fecha de récepción 02 de agosto de 2023, sobre
aprobación del p¡an de capac¡tación de inducc¡ón de docentes noveles. semestre académico 2023-l del
Departamento Académico de la Facultad de C¡encias Juridicas, Contables y Sociales de la Universidad
T€cnológica de los And€s, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de C¡encias Jurídicas Contables y Sociales es un órgano de gobiemo de formación
profes¡onal y de gestión conforme lo establece el Art. 31o 32'y Artículo 70" de la Ley Universitana 30220,
que confiere al Decano la atribuc¡ón de dir¡gir académ¡camenle la Facultad, a través de los Directores de
los Departamentos Académicos, Escuelas Profes¡onales y Un¡dades de Posgrado, de conformidad al
articulo 45o y s¡guientes del estatuto vigente, el gob¡erno en la facultad se eierc€ por el Conse¡o de Facultad
y el Decano, en el marco ¡egulado por la Ley Universitaria, Estatuto y normas ¡nternas, con todas las
atr¡buciones inherentes del Conseio de Facultad;

Que, mediante Resolución de Conseio D¡rect¡vo No 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27 de febrero de
2020, la Superiritendencia Nacional de Edwachán Superior Universitaria, otorga LicEncia ffiihrciúra'l a la
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior univers¡tario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesional, con vigencia de seis (06) años computados a
part¡r de la notificac¡ón de la pres€nte resolución;

Que, mediante Olic¡o de visto el Direclor (e) del Departamenlo Académico de la Facultad de C¡encias
Juridicas. Contables y Sociales. sol¡cita la aprobación del Plan de cápac¡tación en elárea de ¡nducc¡ón de
doc€ntes noveles, teniendo como temas a tralar: presentación de sílabos, maneio de carp€ta docente,
manejo del s¡stema ERP - EDUCA, herramientas del aula virtual G-Suite (Classroom, Google forms,
cálendar y drive), para docentes universitarios de la Facultad de Ciencias Juríd¡cas Contables y Sociales,
semestre académ¡co 20231, y autorizar la capacitación a desarollarse los días 03 y 04 de agosto de 2023,
para docentes ord¡narios y contratados de la Sede Abancay, Filiales Andahuaylas y Cusco;

Que, estando a lo dispuesto por el Decano (e) de la Facultad de Cienc¡as Jurídicas Contables y Soc¡ales
mediarte proveíúo de feclra 02 de agosto de 2023, es procEffi etender la petciún el mismo qrre üa
lugar a la emis¡ón de la resolución respecl¡va;

De conformidad a las atribuciones conferidas al Decano (e) de la Faqlltad de C¡encias Juridicas, Contables
y Soc¡ales, de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, mediante Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley N'26280, Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Universitaria N'
00f -mXI-UTEA-AU, de fecha 22 e Wo de 2o2?, en su Articulo Primera: §e d¡q auenta, anle la
Asamblea Universitaria en fecha 21 de ¡unio de 2023, la Resolución Rectoral No 143-2023-UTEA-R, de
fecha 13 de.¡unio de 2023, que resuelve en su Arlícrrlo Primero: ENCARGAR, con cargo a dar cuenta anle
la Asamblea Universitaria, al Mag. Bonifacio Robles Aguine el cargo de Decano de la Facultad de C¡encias
Juridicas, Contables y Soc¡ales, a partir del 03 de ¡ulio de 2023 hasta el 30 de abril de 2o24-f¡nal¡zac¡ón del
semestre académ¡co 2023-ll, en la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes y con todas las funciones
inherentes al cárgo.

SE RESUELVE:
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ART|CULO PRIMERO.. APROBAR, EI plan de capacilación en el área de inducción de docentes
noveles, para el presente semestre académ¡co 2023-1, el mismo que se llevará a cabo los dias 03 y 04 de
agosto de 2023, dirigido a docenles ord¡narios y contratados de las Escuelas Profesionales de la Sede
Abancay y F¡liales Andahuaylas y Cusco de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Soc¡ales.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ELEVAR, h presente Resolución al Viceneclorado Académico. para su
respect¡va ratificación

ARTÍCULO TERCERO.. TRANSCRIBI R, la presente Resolución Decanal, a la Dirección del
Departamento Académico, a las Direcciones de las Escuelas Profesionales adscr¡tas a la Facultad de
C¡encias Juridicas Contables y Soc¡ales.

REGíSTRESE, COi,TUNíQUESE Y ARCHíVESE
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